
 
 
 
 
 
 

 

NOTA DE PRENSA 
 

II Congreso Internacional Dependencia y calidad de vida en Pamplona 
 

La profesionalización y la integración de los servicios 
sanitarios y sociales, los principales retos de futuro del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia   

 
• Los expertos apuntan que la sostenibilidad del sistema pasa por incorporar la 

participación privada y concienciar a los ciudadanos sobre la necesidad de hacer 
previsión y ahorro, a través de productos financieros o aseguradores. 

 
• Para la Fundación Edad&Vida, principal organizador del Congreso, se debe hacer 

hincapié en la eficacia y eficiencia del uso de los escasos recursos públicos, 
sobretodo en el momento que estamos viviendo. 

 
• El Congreso fue clausurado por Su Alteza Real, Doña Letizia Ortiz y contó con la 

presencia de la Ministra de Sanidad y Política Social, Trinidad Jiménez. 
 

 
Barcelona 20 de mayo 2009. Profesionales, representantes de la administración y de los 
agentes sociales, académicos y asociaciones del ámbito de atención a la dependencia, 
se dieron cita los pasados 11, 12 y 13 de mayo en el Palacio de Congresos del Baluarte 
en Pamplona para hacer un balance de la aplicación de la Ley de Dependencia, dos años 
después de su puesta en marcha. La necesidad de crear un marco claro y estable para 
su desarrollo es una de las principales conclusiones. 
 
El II Congreso Internacional Dependencia y calidad de vida reunió a los diferentes agentes 
implicados en este ámbito para hacer un análisis sobre el desarrollo de la Ley de Dependencia 
y la implantación del SAAD (Sistema para la Autonomía y  Atención a la Dependencia). Con la 
participación de más de 500 asistentes y más de un centenar de ponentes, las diferentes 
conferencias y mesas de trabajo mostraron cuales son las líneas de mejora  a seguir y los retos 
a afrontar en el futuro. 
 
La mayoría de profesionales reunidos en Pamplona coincidieron en destacar las enormes 
expectativas generadas con la puesta en marcha de la Ley por su impacto social, económico y 
laboral, así como el importante paso adelante que supone en la creación de un modelo de 
atención integral al ciudadano en situación de dependencia. Pero todos ellos remarcaron que 
aún queda un largo camino por recorrer hasta el completo desarrollo de la Ley e implantación 
del SAAD. 
 
En este sentido, Higinio Raventós, Presidente de la Fundación Edad&Vida reclamó  la 
creación de un “marco claro y estable” para la aplicación de la Ley, “que fomente la 
coordinación sociosanitaria, la profesionalización del sector y la regulación de los criterios de 
aplicación en las Comunidades Autónomas para garantizar los principios de equidad e 
igualdad”. Los expertos han coincidido en valorar que el desarrollo de la Ley y el grado de 
implantación del SAAD, está siendo más lento de lo previsto, con avances desiguales y 
criterios no homogéneos entre las diferentes Comunidades Autónomas. Un hecho que, afirman, 
no favorece la cohesión territorial, ni la garantía de igualdad para todos los ciudadanos. La 
definición de este marco también aportaría la confianza y estabilidad necesaria para fomentar 
la colaboración entre el sector público y la iniciativa privada, un hecho que animaría las 



 
 
 
 
 
 

 

inversiones necesarias para cubrir la demanda creciente de servicios de atención a  la 
dependencia y garantizaría la sostenibilidad del sistema. 
 
La profesionalización del sector ha sido una de las cuestiones que más se han planteado a lo 
largo de estos tres días. La Ley planteaba la atención profesional y las prestaciones en 
servicios, en este marco se contemplaban como algo excepcional las prestaciones y los 
cuidados en el entorno familiar, sin embargo, en la práctica la mayoría de ayudas que se han 
gestionado hasta la fecha se dirigen a la figura del cuidador informal. Las diferentes mesas en 
las cuales se ha abordado este hecho han coincidido en afirmar que es necesario 
profesionalizar la atención a la dependencia y “dar un impulso a un sector de actividad 
económica que puede generar empleo estable y no deslocalizable” como apunta Higinio 
Raventós, “una necesidad aún más destacable en un contexto de crisis como el actual” añade 
el Presidente de Edad&Vida. Además, profesionalizar la figura del cuidador favorecería uno de 
los principios que la Ley destaca: la alta calidad, con servicios basados en una atención a 
cargo de profesionales. 
 
La coordinación sanitaria ha sido otro de los temas que más minutos de reflexión ha generado 
durante el Congreso y sobre el que también se pronunció la Ministra de Sanidad y Política 
Social, Trinidad Jiménez, quién apostó  por  integrar la atención social y sanitaria en un 
ámbito común que permitirá “mejorar la planificación y ayudar a promover más servicios y de 
mayor calidad. Un modelo que comportará un ahorro de costes y fomentará la creación de 
empleo”. De esta forma según los expertos reunidos en Pamplona supondrá una mayor 
sostenibilidad del sistema y una mejora de la calidad en el servicio. Aunque cada día existen 
más experiencias en este sentido, apuntan que aún estamos lejos de conseguir una integración 
de ambos servicios. 
 
Además durante el Congreso se presentó un estudio de la Fundación Edad&Vida que propone 
un nuevo modelo de suministro de medicamentos, productos sanitarios y nutrición enteral en 
los centros de atención a la dependencia para conseguir una mayor calidad y eficiencia del 
servicio. Uno de los puntos principales del estudio es que los médicos de centros residenciales 
deben disponer de recetas del Sistema Nacional de Salud. Con este nuevo sistema planteado 
por los investigadores de la Fundación se lograría mejorar el circuito de prescripción, 
dispensación y administración, se podría tener un mayor seguimiento y control de los 
tratamientos y conseguir un uso más racional de los medicamentos, además de prevenir y 
detectar problemas relacionados con los fármacos de una forma más ágil. 
 
En la clausura del Congreso la Princesa de Asturias recalcó en su discurso que “todos somos 
responsables de que las personas mayores sigan sintiendo que cuentan y que contamos con 
ellos: las familias, las administraciones públicas, la iniciativa privada y en general todos los que 
formamos parte de la sociedad”.  
 
La sostenibilidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia es otra de las 
cuestiones que se han planteado. Los expertos han puesto sobre la mesa la necesidad de 
establecer criterios de copago máximo y homogéneos en las diferentes Comunidades 
Autónomas, que permitan desarrollar una oferta privada de cobertura de la dependencia a 
través de productos financieros y aseguradores. Consideran que los ciudadanos han de ser 
conscientes de la necesidad de planificación de las posibles situaciones de dependencia 
futuras para garantizar la sostenibilidad del sistema y hacer previsión y  ahorro a través de 
estos productos.  
 
En esta línea, los profesionales del sector financiero y asegurador, reclamaron mejorar el 
tratamiento fiscal de los instrumentos privados de cobertura de la dependencia y que se abra la 
posibilidad a la participación privada en el aseguramiento y la financiación de la Dependencia. 
Para ello, consideran que el actual marco no es suficiente para desarrollar estos productos.  
 



 
 
 
 
 
 

 

La promoción de la salud, especialmente en las edades más avanzadas, ha sido un tema 
apuntado por diversos ponentes, como un objetivo prioritario del sistema de salud, ya que a 
través de la prevención se pueden evitar muchas situaciones de dependencia. Desde las 
asociaciones de mayores se han mostrado a favor de desarrollar políticas que promuevan el 
envejecimiento activo y la autonomía personal.  
 
 
El Congreso contó con la organización de la Fundación Edad&Vida, la Consejería de Asuntos 
Sociales de Navarra y el Imserso y con el patrocinio del Grupo Amma, Obra Social Fundación 
La Caixa, Vitania y Vodafone, así como con la colaboración de Coca-Cola España. 
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